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7MCIOB T PUJÍTO DI SUBCBIPCIO»
TriaM^re ........................  - «B pewtai.
SMMetre .. ..........     *5 ~
Me ...........   150 ”

ATUflüusdest-ie 4» le Prcviaei*.
»e» ............     i<« ~

Lea »usei'i piense ee »elieitar*n de ie jíMwUVresí#».
■$> Arbitrifí Pr-miesteíe* (Diputación Provineiej),

1*3 de fetere pedrAa heeeree reetótiende el inperte w 
.«re wetel n etn eedie.

Toticd loe HSoe •* verificarte
«« le A&a6e. de Arbitrios Provieciedes 

(Dipatadóa Proviacial)
Le» eteeree qae ee reelaeea deepnée de transcnzrt 

4s@ sfMrff# dlw desde ee pnbHeeeióe eók ee servirá» ai 
‘Míelv de venta, o sea i l'se toe del ato eorrienta, 
' wfieetae. lae del ala anterior, y de atroa aloe. 1 peseta*

PMCIO8 DI LO! ANUNCIO*
Per cada Une» e fraeeióa que oeupe eada Mmneie < 

tteneesto eletol me M ÍMerta, declarad» de pa®eg 
pewíea.

Loe iniertadoe en al "Parte no elcial" devenrarán 6 
xión de «etr» >Mei por linea o fracción. Al origiea,- 

acoxapalrá un cello móvil de *05 peeetaa y otro <» 
tasa* provincialee de 1'25 Ptae. por eada inserción.

Loe dereehoe de publicación de námeroo extraordine- 
rtoe y euptementoe serán coaveacionalee de acuerdo cea 
la entidad particular que lo intereee.

Loo anunetoe obligadoi al pego, i«e ie torrreer» 
><ewU ebowo o cuando haya pereon» en la capital qe# 
reeponda de Arte.

Lae teaeretonee ee eoliciteráa dei Excmo. Sr. Goben 
■ador civfl, por oíeio, exceptuánduee, cegún ceta ine> 
venido, lae do U primera Autoridad aúHtar.

A todo recibe de anuncio acompalara un ejemplar le» 
Sonme -apectivo como comprobante, tiendo de pago lea 
f«eá» que se pide».

Tampoco tie*en ¿erecto máe que * un soto ejemplar, 
fee ee soH«tar¿ en eí olcio de remisión del originad 
toe Centros oleiatoe. '

C BoLmx Onciai. se hala de veeott en ie Imprente 
le' Mocar
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Lomedlatameate que loe eeloree Alcaldes y Sesretaric» recitan esto 
fitaMtv OnciAi, dispondrán que ee l’e un ejemplar en el sitie da coa- 
timbre, donde permaneserá hasta el recibe del eigetonto.

Lee eeloree Seeretarioe cuidarán, bajo eu más estrecha rtepousabih- 
M <• eenservar lea nómeroe de este Boumn, etieeeionadtw ordenada- 
avate pera su eneuadetrnaeióa, que deberá vertUerse a| dual de cada

Las Leyee obligan en la Península, islM adyacentes, Canarias y t» 
rritortos de Africa sujetos a la legislación peotosutor, a loe veinte días dg 
su promulgación, el en eBa» no ee diapueiere otra cosa. (Código OvB),

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias *xra la capital de 
provincia desde que es publican olcialmente en dto, y desde cuatro días 
después para lee meMoa de te aism* provincia, (Ley de 3 de novieariÍKq 
de 1887), ■

SECCION QUINTA
Núm. 924

Ayuntamiento de la S. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

Por espacio de treinta días, a partir 
del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el BauTi» ¡tm^M 
de esta provincia, queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal, 
Sección de Fomento, durante las horas 
hábiles de oficina, el Proyecto de mo
dificación de alineaciones en el sector 
comprendido entre la Zona de enlace 
de carreteras y la del emplazamiento 
del nuevo Seminario, durante cuyo 
plazo se admitirán, en orden a dicha 
modificación, cuantas reclamaciones 
escritas y documentos justificativos de 
las mismas se presenten sobre cual
quiera de sus extremos.

Zaragoza, 14 de febrero de 1950.— 
E! Alcaide, Antonio Blasco del Cacho. 
Por A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 922
Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
Cooperativa del Campo «San Isidro» 
en solicitud de autorización para ins

talar en Arándiga una nueva industria 
de fabricación de aceite de oliva, indus
tria comprendida en el grupo L®, apar
tado b), de la clasificación establecida 
por la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a Cooperativa del Cam
po «San Isidro» para que efectúe la ins
talación de referencia con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma 11.a de la citada Orden y a la espe
cial de que la puesta en marcha de la 
fabricación deberá efectuarse en el pla
zo máximo de ocho meses, contados a 
partir de la fecha de publicación de es
ta resolución en el Bot®m Of ic ia l  de 
la provincia. De lo contrario la autori
zación se considerará anulada.

Zaragoza, 17 defebrerc de 1950.—El 
Ingeniero-jefe, J. Cucurella.

Núm. 923
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido por 
Cooperativa del Campo «San Barto
lomé» en solicitud de autorización para 
instalar en Calatorao una nueva in
dustria de fabricación de aceite de 
oliva,industria comprendidaen el grupo 
l.°, apartado b), de la clasificación es
tablecida por la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a Cooperativa del

Campo «San Bartolomé»para que efec
túe la instalación de referencia con 
arreglo a las condiciones generales fi
jadas en la norma 11.a de la citada 
Orden y a la especial de que la puesta 
en marcha de la fabricación deberá 
efectuarse en el plazo máximo de ocho 
meses, contados a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. De lo 
contrario la autorización se considerará 
anulada.

Zaragoza, 17 de febrero de 1950.— 
El Ingeniero-jefe, J. Cucurella.

Núm. 914

Servido Nacional de Pesca Fluvial

11.a RI6I0N
Anancio de vedas

En cumplimiento de lo ordenado por 
el artículo 30 del vigente Reglamento 
de Pesca Fluvial, se recuerda que el 
día 1 .* de marzo empieza la veda de 
pesca con redes, de ciprínidos, no 
pudiende utilizarse ninguna clase de 
redes en la pesca de dichas especies.

Zaragoza, 18 de febrero de 1950.— 
Tomás Belárroa.
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Núm. 911

Gremio Fiscal de Cafés, 
Bares y Similares

gociq, derechos de traspaso, etc., 
están tasados en 107.150 pesetas, 
admitiéndoise posturas durant^ unía- 
hora, las que cubran los dos ter
cios del tipo de tasación.

■ 3.* Para tomar parte en ra su
ba^ será comdición indispensable 
que tos licitadores depositen en la 
mesa presidencial 3.571,66 pelsetas-

4.a Que será obligación del re
matante entregar al depositario, en 
el acto o dentro de tos tres días si
guientes, -eJ hnporte total de l'a ad
judicación deducido e]¡ importe del 
depósito constituido-

5* A partir de la adjudicación, 
tedios los gastos que ocasión^ la 
escritura notarial, pago de dere
chos reatos, instnjtaciones Y funcio
namiento del citado Bar, serán dle 
cuenta del rematante.

6 .a Que -al adjudicatario k, d^rá 
posesión -ert Depositario, previa ci
tación en forma, y si no pudiera ul
timarse la Venta por negarse el ad
judicatario a la entrelga del 
del remate, se decretará la perdida 
Idel depósito, que ingresará en ar
cas municipales.

7 .a Que en la adjudicación1 se le 
reservará al propietario del inmue
ble;. por parte d&! adjudicatario, los 
derechos que le conceden tos ar
tículos 44 al 56 de la Ley de Arren- 
d'amientos Urbanos y de'mas dispo
siciones en vigor.

Zaragoza, 14 de febrero de 1950. 
El Agente ejecutivo, Luis Fierro.

AGBNCIA EJElüTIVA

D. Jiesús Fierro Alcoleai, Agente 
ejecutivo nombraldo por el Exce
lentísimo Ayuntamiento para '-1 
cobro del impuesto de usos y con
sumos d.e lujo alj servicio deá 
Gremio Fiscal de Cafés, Bares 
y Similares;
Hago saber: Que P°r débitos de 

usos y consumos de lujo se ven
derán en pública subasta todos ios 
bienes embargados a D. José Ber-. 
nal Laín, con la explotación dlel ne
gocio y líos derechos de traspaso 
del Establecimiento Bar “Oreja de 
Oro”, situado en la calle de la Li
bertad, núm. 3, de esta capital).

Bienes embargados
' Una cafeitera exprés marca “^a - 

car” de cuatro brazos y autjomáU- 
co; un molino eléctrico para el cate, 
de la casa “O«a”, señalado ¿on 
eí número 8.363; un'a camara m- 
gorífica de laj casa “Ríenngeracion 
Servicio”, S. L,, y su instalación 
completa, con motones, grupo ln- 
gorífico, expulsor de .cerveza, etc., 
un mostrador con serpentines para 
<aguq y cerveza, plancha, etc.; una 
radio-gramola con dos altavoces 
marca “Water-Kenli” y discos 
modernos; tres “Petromax”, un r* 
loj de pared antiguo en perfecto 
funcionamiento; cuatro globos gran
des con su instalación; un conta- 
dior industrial; instalación de coci
nas de gas y electricidad; instala 
ciones de gas-neón con letrero lumi-
noso y gas-neón blanco en la por
tada': una columna adornada con 
espejos bisadlos; ocho taburetes 
propios para mostrador; la cartilla 
¿e abastecimientos del grupo cle 
Bares, la lexptotación delj negocio y 
los ¿techos dle traspaso del Bar 
“Orc-ja de Oro”, en la que figuran 
local y bodega.
Condiciones generales para la subasta

1 .a La subasta se celebrará, 
bajo mi pnesiidencia, jen el Rar 
“Oreja de Oro”, calle; de la Liber
tad. núm. 3, transcurridos diez 
idías hábiles después dp su apari
ción en el “Bbüetín Oficial” de 
provincia, a Lis once de la mañana.

2 .a Todos los muebles,, maqui
naria. .enseres, exploitlación del ne-

Núm. 913
Gremio Fiscal 

de Peluqueros de Caballeros, 
de Zaragoza

Constituida definitivamente la Junta 
Fiscal de este Gremio en la reunión ce
lebrada en el Excmo. Ayuntamiento el 
día 14 de los corrientes, y hecho el re
parto de las cuotas asignadas que co
rresponden a cada uno de los agremia
dos para satisfacer el pago del im
puesto de consumos de lujo correspon
dientes al año de la fecha, se pone en 
conocimiento de los contribuyentes in
teresados que las listas del reparto 
estarán expuestas, durante diez días 
hábiles á partir de la publicación de 
este anuncio, en el domicilio del rre- 
sidente, calle Gavin, 7; 2.° izquierda, 
para su reclamación

Zaragoza, 18 de febrero de 1950.—El 
Presidente del Gremio, Florentino Be- 
neded, / . .

SECCION SEXTA
EXPOSICION DB DOCUMENTO»

•’or ios plazos y a los efectos regl<- 
memartee se hallas expuestos al públtoo, 
en la Secretarla de cada Ayuntamiento 
de los que a oontlnua^n ae mencionan, 
tos siguientes dcoumentos para 1950 Pe" 
«ende presentar loa vecinos centra aqué- . 
eos Las reclamaclenea que estimen eon- 
«ententes.

Cuentas del preeupuetí»
890.—Letux 
899.—Osera

Uq*MLa<A0n del vTeeuptuiW V fekMifl* 
da deuderet i «reeAeret

891.—Letux 
903.— Calatorao 
906.—Orisén

Ordenanzas sobre el desagite de cana
lones

887.—Plenas 
Ordenanzas sobre diferentes coneeptos 

888.—Las Cuerlas
Presupiiesto munMpal ordtearte

750. — Aranda de Moncayo
Reeuento de ganadería ।

904.—Munébrega

Núm. 905 
MUNEBREGA

Durante todo el mes de marzo pró
ximo se admitirán en la Secretaría del 
Ayuntamiento las altas y bajas que los 
contribuyentes, vecinos y terratenientes 
forasteros hayan tenido en sus riquezas, 
previa presentación de los documentos 
que acrediten la transmisión de domi
nio y pago de derechos reales, cuyas 
alteraciones servirán de base a la con
tribución del año 1951.

Munébrega a 15 de febrero de 1950.
El Alcaide, (ilegible).

""" SECCION SEPTIMA . . . .
a d min is t r a c io x d e ju s t ic ia

Requisitorias
• Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesacCos que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija 

. a contar desde el día de la publicación 
del dniinclo en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se seftato, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Folíela judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicko 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar- 
tícüíos 512 y 388 de la Ley de Enjui- 
MmVento Criminal y 664 de la Ley de 
Enfüicidmlento Militar de Marina.

Núm. 869 .
CORELE CORTES (Enrique), de 41 

años, casado, artista lírico, natual de
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Valencia, en ignorado paradero, proce
sado por la causa de este juzgado nú
mero 78 de 1947, sobre estafa, compa- 
tecerá ante este Juzgado de instrucción 
núm. 3 dentro de los diez dias si
guientes a la publicación de la presente 
en los Boletines Oficiales del Estado y 
de esta provincia para notificarle el aúto 
de su procesamiento y prisión y ser 
-constituido en la misma.

Núm. 901
CHAVARRIA ALEGRE (Antonio), 

«.tu-al de Ballobar (Huesca), de «tildo 
no consta, de profesión albañil, de ma
yoría edad penal, hijo de Antonio y 
de Dionisia, domiciliado últimamente 
en Torres de Alcanadre (Huesca), pro
cesado en causa núm. 32 de 1949, por 
delito de quebrantamiento de condena, 
seguida en el Juzgado de instrucaión de. 
Beichite, como comprendido en el nu
mero 2.* del artículo 835 de la Ley da 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá 
en el término de veinte días ante el ex- 
¡presado Juzgado.

Núm. 902
LACASA ABADIA (Dionisio), natural 

de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), 
de 32 años de edad, domiciliado últi
mamente en Ejea de,los Cabal,er?®- 
procesado en causa num. 32 de 1949, 
por el delito de quebrantamiento de 
condena, seguida en el Juzgado de ins
trucción de Beichite, como compren
dido en el núm. 2’ del articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en término de veinte días 
.ante el expresado Juzgado.

JUZGADOS DE I a INSTANCIA

. Núm. 893
JUZGADO NUM. 1

D. Carlos María García-Rodrigo y de 
■ Madrazo, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia numero 1 
de Zaragoza;
Por el presente se anuncia que doña 

Engracia Gómez Gon?á ez, de 53 años 
de edad, de estado casada con don 
luán Latorre Galán, natural de Viana 
(Santander) y vecina de Zaragoza, don
de falleció el día 11 de febrero de 1949, 
sin dejar descendientes ni ascendientes, 
v cuya herencia reclaman en el oportu
no expediente que se tramita ante es e 
juzgado su hermano de doble vinculo 

. D. Manuel Gómez González y su citado
ta días. , . , .

Dado en Zaragoza a ocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta.—El be-

esposo. v .
Al propio tiempo se llama a los que 

se ciean con igual o mejor derecho a ------ -
dicha heiencía para que comparezcan a cretano, Juan Sanz. 
declamarla en este Juzgado dentro del 
tér-iímo de treinta días, a contar de. si- 
giüpnte al de la publicación del presen
te edicto, bajo los apercibimientos de
Ley. .

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
enero de mil novecientos cincuenta - 
El Juez, Carlos María García. El Se
cretario, Justo López.

Núm. 926
JUZGADO NUM. 2 

D. Luis Bermúdez Acero, Juez, de pri
mera instancia del Juzgado num. 2 de
Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades impuestas a don

Núm. 691
JUZGADO NUM. 2

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez muni
cipal en funciones de Juez de primera 
instancia ejerciente del Juzgado de 
primera instancia número 2 de Zara
goza;
Hago saber: Que en el juicio de que 

se hará mención, se dictó la siguiente
«Sentencia. En Zaragoza a dieciocho 

de enero de mil novecientos cincuenta. 
El Sr. O. Luis Bermúdez Acero, Ma
gistrado, Juez de primera instancia nu
mero 2 de Zaragoza; habiendo visto el 
presente juicio declarativo de menor 
cuantía promovido por D. Luis rer- 
nando Oliván, mayor de edad, casado, 
Abogado y de esta vecindad, contra 
los herederos desconocidos de D. Ma
ría Sancho Miguel, en reclamación de 
cantidad;

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar como condeno a los he
rederos de D.a María Sancho Miguel a 
que, firme quesea esta resolución, sa
tisfagan al actor D. Luis Fernando On- 
ván la cantidad de 10.500 pesetas, sin 
hacer expresa condena en costas. Asi 
por la presente sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Bermúdez Ace
ro». (Rubricado). '

Y para que sirva de notificación en 
forma a los herederos desconocidos de 
D.“ María Sancho Miguel, expido el 
presente en Zaragoza a primero de fe
brero de mil novecientos cincuenta.— 
Avelino Vilas Ferrando.—El Secreta-
rio, Juan Sanz Egaña.

Núm. 894
JUZGADO NUM. 8

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado ha 

sido promovido y se tramita expediente 
de declaración de herederos abintestato 
de D. Francisco Gimeno Asensio, sol
tero, hijo de Francisco y de Luisa, na
tural de lllueca y vecino de esta ciu
dad, en donde falleció el 14 de febrero 
del año último, habiendo acordado pu
blicar el presente edicto anunciando la 
muerte sin testar de dicho causante y 
nue reclaman su herencia sus hermanos 
de doble vinculo Nicanor, Concepción, 
Luisa, José-Antonio, Pilar y Ca-men, y 
llamando a los que se crean con igual o 

• mejor derecho para que comparezcan a 
reclamarlo dentro del término de trem-

José Bernal Lain en ejecutivo instado 
por D. Vicente Magaña Ramos, se sa
can a la venta en pública subasta, por 
primera vez, que tendrá lugar en la sa
la audiencia de este Juzgado el día 8 
de marzo próximo, a las once horas, 
los bienes siguientes: ,

«Un comedor compuesto de mesa, 
seis sillas tapizadas de color granate, 
armario para vajilla, un mueble cocte- 
telero y dos butacas tapizadas en verde, 
1.000 pesetas.

Una máquina de coser marca «Sin- 
ger», tipo modista, con cabeza invisible 
y motor eléctrico, todo usado, 700.

Un armario de luna de un cuerpo, 
muy usado, 200.

Una radio gramola «Weterquen», de 
doce lámparas, modelo 412, nú- ■ 
mero 7.861.299 , 7.000.*

Una cafetera marca «Valcar», de 
cuatro brazos, automática, 7.000.

Un molino eléctrico de café, marca 
«Ortega», 3.000.

Un compresor de cerveza con motor 
eléctrico, de «Refrigeración Servicio», 
de Zaragoza, 12.000. .

Tres ventiladores eléctrico oscilantes 
o giratorios, dos de ellos de pared y 
uno de techo, 1.500.

Tres aparatos de luz «Petromax*, de 
ellos, uno de bodega, de mano, y dos 
de techo, grandes, 1.500.

Una registradora marca «Nacional- 
Americana», 17.500.

Las estanterías correspondientes del 
establecimiento y mostrador del mis
mo, 6.000.

Una cámara eléctrica de frío y una 
máquina frigorífica marca «Refrigera
ción Servicio», todo instalado, 13.000.

La instalación eléctrica del estableci
miento, industrial, trifásica con sus co
rrespondientes contadores del gas 
neón interior y exterior con sus trans
formaciones, 6 000.

Los derechos de traspaso del esta
blecimiento industrial sito en la calle 
de la Libertad, 3, 55.000.

El nombre comercial «La Oreja de 
Oro» y cartilla de racionamiento del 
establecimiento, 15.000.

Suma total, 146.400 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de su tasación y exhibir su 
cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; sin que tampoco 
sean admisibles posturas que no cu. 
bran las dos terceras partes de la t sa. 
cion, habiendo sido designado Deposi. 
tario judicial de los relacionados bie. 
nes D. Faustino Luño Cebollada, domi. 
ciliado en esta ciudad, Pignatelli, 90-

Dado en Zarag iza a diecisiete de 
febrero de mil novecientos cincuenta. _ 
Luis Bermúdez Acero.—El Secretario, 
Juan Sanz Egaña. '
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Núm. 876
BORJA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez 
de instrucción Idte esta ciudad;
Por Ta presente requisitoriai, y 

_ como compíe.ndido en ejl art. 835 
de la Ley de Enjuiciamijento Cri- 
minat se cita, llama y emplaza a 
Mercedes García Torrailha y Sofera 
Giménez Giménez, de 22 y 69 años, 
reispjectivamente, de estadio casadas, 
naturales de Ainzón y de Zaragoza, 
domiciliadas en Ainzón. de oficio 

: estañadoras, comparecerán en tér
mino de diez días ante este Juzga- 

• do a constituirse en prisión, suma
rio número 83 de 1949, por robo; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer serán declarada^ rebeldes y 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar. '

A ¡a vez encargo a todas las 
eutoridaídes, así civiles como mili
tares,, y ordeno a ios agientes de «a 
Policía judicial procedan a la bus
ca y Captura de dichas inculpadas, 
conduciéndolas, con las seguridla- 
des debiólas, a las cárgéles d? esta 
ciudad y a disposición de este Juz
gado, V fuesen habidas-

Dado en Borja a quince dle 
forero de mil nevecientos cincuenta. 
Mariano Jiménez. — El Secretario, 
(ile-gible). <

JUZGADOS MUNICIPALES
• Núm. 915

JUZGADO NUM. 2
Cédala de citación

En providencia dictada en el día de- 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 57 de 1950, se ha acordado citar 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a 
Samuel Mompo Micó, de 31 años, ca
sado, de ignorado paradero y que antes 
lo tuvo en Tarazona, número 8, para 
que comparezca ante este Juzgado mu
nicipal (sito en la calle de Predica
dores, número 58, segundo izquierda) 
el día 8 de marzo próximo y hora de 
las once de su mañana, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por 
lesiones contra el mismo.

Zaragoza, quince de febrero de mil 
novecientos cincuenta. —El Secretario, ( 
P. Goñi.

Núm- 867 -
JUZGADO NUM. 3

D. Jaime Beneded Zuzaya, Oficial 
habilitaldb del Juzgado municipal 
número 3 de Zaragoza;
Ley fe: Que en 01 juicio yerbal 

de. faltas número 851 de 1949, se

guido por denuncia de Jiacinta So
brino Sánchez contra Flora López 
García y Francisco Franco Gaflán» 
por eI hecho dé hurto, se hp. dic
tado ]a sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva dicen así:

‘En Zaragoza a doce de febrero 
de mi] novecientos cincuenta. El se
ñor D. Avelino Villas Ferrando, Juez 
municipal titular de la mismai; ha
biendo visto las procedentes dili
gencias de juicio de failtas seguidas 
entre partes, dle la Una el Ministe
rio. fiscal en representación de la 
acción pública, y Flora López 
García,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a FlOra López García, como 
autora responsable dé una falta de 
hurto, a La pena dé fres dfa^ de 
arresto menor y costa § del juicio; 
indemnización de 25 pesetas a Je
sús Cucalón Pérez, quedan i ) defi
nitivamente la lana sustraída en po
der de su prepiotarjo: absolviendo 
de la denuncia a Francisco Fran- o 
Gallán- Por no haberse demostrado 
su participación en los hechos.

Así por esta mi sentencia, qqe 
será notificada a !as Partes, la pro
nuncio, manida y firmo- — Avelino 
Vilas”. (Rubricado.).

Dicha sentencia fué leída y pu
blicado en el mismo d)ía de su fe
cha POr el señor Juez, que la sus
cribe celebrando audiencia púbilíca; 
doy fe. — Jaime Beneded. (Rubri
cado).

Y para qu^ 'sirya de notificación 
em forma a Flora López García y 
Francisco Franco Galán, en ignora
do paradero, expido lia ipresehte. 
cumpliendo lo mandado Por el se
ñor Juez municipal, en Zaragoza a 
catorcje de febrero de .mil ¡nove
cientos cincuenta. — El Secretario, 
Jaime Benedéd.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 892

Cemunidad de Redantes 
de Navardún

Se convoca a todos los partícipes del 
aprovechamiento de aguas del rio On- 
sella, tomadas de la acequia propiedad 
de D. Desiderio Bailo, para el día 25 
de marzo próximo, a las once horas, a 
fin de proceder, en Junta general, a la 
aprobación definitiva de los proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos del Sin
dicato y Jurado de Riegos de la Co
munidad de Regantes que se intenta 
constituir, bien entendido que de no

asistir mayoría a esta sesión se cele
brará una segunda en el mismo día, a 
las dieciséis horas, advirtiendo que 
serán válidos los acuerdos que se adop
ten cualquiera que sea la concurrencia 
de loa convocados partícipes.

Navardún, 13 de febrero de 1950.—El 
Presidente de I» Comisión, (ilegible).

Núm. 908

Comunidad de Regantes 
. de Alcalá de Ebro

Se convoca a Junta general extraor
dinaria de regantes para el día 26 del 
actual, a las quince horas en primera 
convocatoria y una hora más tarde en 
segunda convocatoria, con el fin de 
designar representante de este Sindica
to en la Comisión de usuarios Regan
tes del Canal Imperial de Aragón, con
forme dispone la Orden ministerial de 
25 de enero de 1950.

Alcalá de Ebro, 13 de febrero de 
1950.—El Presidente de la Comunidad, 
Mariano Sancho.

Núm. 910
«Automóviles Bajo Aragón» 

(Sociedad z nónlma) ' *
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración, y en cumplimientode lo pre
ceptuado en el artículo 18 de los Es
tatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas para celebrar Junta 
general ordinaria de accionistas el día 
6de marzo próximo, alas doce horas 
de dicho día, para tratar de lo precep. 
tuado en el artículo 16 de los Estatutos 
y que se refiere a la aprobación del 
Balance y Memoria correspondiente ai 
ejercicio de 1949, cuya reunión se ce
lebrará en el domicilio social (Paseo 
María Agustín, 7).

Zaragoza, 17 de febrero de 1950.—El 
Gerente, R. Belda.

Núm. 921
Sindicato de Riegos 

de la Acequia de Garfilán, 
de Torres de Berrellén

Se pone en conocimiento de todos los 
interesados en este Sindicato que el 
día 25 de febrero y hora de las siete y 
media de la tarde en primera convoca
toria, y a las ocho en segunda, celebrará 
este Sindicato Junta genera! extraor
dinaria con el único asunto a tratar de 
nombrar un representante de esta EntU 
dad para tomar parte en la convocatoria 
a celebrar por los Sindicatos de Riegos 
usuarios del Canal Imperial en la re
unión que él determine.

Torres de Berrellén, 17 de febrero 
de 1950.—El Presidente, Eduardo Ro
bres.
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